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PATENTE DE INVENCION 

por 80 años

por "gn perfeccionamiento en las juntas impregnadas de acei­
te para cables eléctricos a presido de gas"- - - - - - - - -

a favor de: PIRELLI SOCIETA PER AZIDNI, de nacionalidad 
italiana, domiciliada en: ¿4, Vi ele Abruzzl, MILANO (Italia),

j MELO RIA DES(miPTIVA

la presente invención se refiere a un perfeccionamiento 
introducido en las juntas de los cables a presido de gas. con 
esta denominación entendemos un género de cables en los cuales 
se mantiene dentro de su cubierta una atmósfera gaseosa que 

8 ejerce sobre el aislante una presión substancial, por ejemplo 
de algunas atmósferas. El gas puede encontrarse en contesto 
directo con el aislante o estar separado de él per una cambrav 

j - na.
se ha considerado oportuno efectuar lea uniones de 

1 0 estos cables mediante juntas de material aislante impreg­
nado, comprimido por aceite en lugar de serlo por gas. Da 

¡ esta manera, además de aumentar la rigidez dieléctrica de
í
)
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la jtuita, a* pacía provocar cuando convenga ana interrup- 
oién del gas entre dos porciones sucesivas del cabla, in- 
terrupoián que siempre ea o&aoda para los trabajos de rella­
no íel cable eon gas despuís de la ooloeaeián, y ¿til para 

5 localizar eventuales perdidas de hermeticidad en ana por** 
eián del cable*

La janta de la presenta invención está dotada de ana 
notable ventaja respecte de las otras ya conocidas, porque 
permite efectuar al impregnado del aislante de la janta 

3a eon aceite de ana manera perfecta, esto ea hasta per medio 
de una bomba de vacío, produciándose el mejor vacío prác­
ticamente posible* En esta junta el extreme del oable a 
presián de gas penetra en ana primera cámara llena de gaa 
a presián comunicante con la del oable, y se prolonga lue- 

15 go en una cámara adyacente llana de aceite, donde se empal­
ma con el otro cable atravesando un separador que permite 
la retencián tanto del gas como del aceite bajo una fuer­
te diferencia de presián. Picho separador está formado par 
un anillo de material elástico prensado contra el oable per 

30 un dispositivo de apretado con preñase stops; ol anillo debe 
ser naturalmente inatacable por ol aceite, y puede hacerse 
dá gomas o de resinas sintáticas especiales, por ejemplo 
con la goma sintética conocida con ol nombre de "perbanan"# 

En el dibujo adjunto ae muestra a título de e jemplo 
86 de una manera esquemática, en la figura 1 la estructura de 

una junta establecida segán la presente invención, y en la 
figura 8 una variante de la misma. En este ejemplo se tema 
en censi&eraoián el cable que constituye el objeto de la so-
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lioitud a# patento na 187.149: pero la invención ea eplieat
ble en general a cualquier tipo ¿Le cable con presión interna 
de gas.

gl cable representado es ¿Leí tipo formado por un alma 
aislada 1, contenida dentro un tubo metálico 3 con el hueco 
intermedio, mantenido por medie de un ¿Listonoiador 3. lleno 
de gas a presión. Dicho distaneiador está arrollado en há* 
lies sobre una membrana impermeable, conductora, que revio* 
te el alma y que aotóa elóc trie amante ¿Le pantalla. NI con­
ductor del cable, no representado en el dibujo, debe enten­
derse exento de cavidades capaces de contener gas, y por 
esto tendrá los intersticios entre los hiles ¿Le la cuerda 
rellenos de un material sólido adecuado: la cuerda podrá
tener asimismo, oportunamente, un revestimiento liso consti­
tuido por un tubo conductor delgado , por ejemplo de plomo.

BU extremo del alma 1 penetra en la cámara 4 de la jun­
ta, que comunica oon el hueco intermedio del cable y que 
está llena lo mismo que éste de gas a presión, y luego pa­
sa a la cámara adyacente 5 llena ¿Le aceita, en la cual se 
encuentra el empalme 6, cuyo aislante, variable según loa 
aasoa, está indicado esquemáticamente en ol ¿Libajo por una 
ánioa envoltura 7 que tiene los extremos adelgazados en 
trompeta. La membrana pantalla dispuesta sobre el alma 
del cabla se prolonga hasta el revestimiento metálico ¿Lo 
la trompeta. En el interior ¿Leí aislante 7 el alma, hasta 
ol empalme 6, está privada ¿Le la citada protección, pero 
provista de una capa inpermeable, tal como por e jemplo un 
arrollamiento de seda aceitada.
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Entra las cámaras 4 y 6 hay un separador, consistente 
especialmente en nn anille 8 de ana goma sintética adecúa* 
da, per ejemplo de "perbunan*, de sección trapezoidal, que 
se apoya forzadamente sobre el alma del cable, estsblecien- 

5 de una junta tanto más segura cuanto más apretado está si 
anillo por Jas piezas 9 y 10 de un dispositivo prensáoste* 
pas provisto de tomillos 11* La pieza 9 está soldada a la 
envoltura de la junta*

Por medio de los conductores 12 y 13 las cámaras 4 y 5 
10 se pueden hacer comunicar con tanques respectivamente da 

gas a presión, y de aceite, no representados en el dibujo 
y con un equilibrador de presión 14 constituido por un re* 
oipiente que contenga una parte de gas y una parte de acei* 
te* El equilibrador se encuentra debí ásmente provisto de 

15 indicador de nivel* A los conductos están conectados maná* 
metros*

Be la figuro 2 está indicado un separador en el cual 
son dos los anillos de "perbunan" 8 y 8*, para ol case on 
que las presiones en juego hayan de ser mas elevadas*

88 Bu cada oaso, con ls estructura descrita os posible
impregnar la junta bajo vaeio, es decir efeotuar en la cá­
mara 5 el vaoio sin atraer gas de la cámara 4 adyacente, y 
por consiguiente efectuar ol impregnado con aceito del ais­
lante 7 de la unión. De este modo se obtiene un impregna* 

85 do perfecto, sin que entre capa y capa del aislante queden 
los tenues depósitos gaseosos que, aunque se compriman, no 
resisten indefinidamente los impulsos de alta tensión repe­
tidos, y poco s pooo causan ol deterioro del aislante y al



final la perforación del mismo.
El cable a presión de gas puede tener también, como 

ya se ha dicho, estructuras diversas de la descrita en el 
ejemplo anteriormente indicado, pero con la presente inven­
ción se logra siempre obtener que el gas del cable tenga ac­
ceso solo a la primera cámara de la junta y no pueda absolu­
tamente entrar en la cámara sucesiva.

Este tipo de junta, aún cuando está destinado princi­
palmente a unir dos trozos de cables a presión de gas, en 
el cual caso ésta resulta simétrica respecto a su centro^ 
puede también emplearse para unir un cable a presión de gas 
con un cable de otro tipo, per ejemplo que contenga aceite 
o una mezcla, adoptando en el otro extremo de la junta dis­
posiciones ya conocidas para estos cables. Por otra parte, 
la junta puede servir también para unir un. cable a presión 
de gas con un borne de alta tensión de un transformador, 
haciendo de pasante, o bien para conectar un cable a presión 
de gas a una linea aérea, constituyendo de este modo un ter­
minal.

Em ambos casos se debe encerrar el otro extremo de la 
junta en una envoltura aislante, resistente a la presión.

N O T A

por la patente de invención a que se refiere la presen­
te memoria descriptiva se REIVIHDIOA la propiedad y la ex­
plotación exclusiva de:

1.- Un perfeccionamiento en las juntas impregnadas de 
aceite para cables eléctricos a presión de gas, caracteriza­
do por el hecho de que el extremo del cable a presión de gas
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pasa da una primara sámara llama de gas a presida, co mu ni oan­
te con la del cable, a una cámara adyacente llena de aceite 
bajo presión igual a la del gas, en la onal está la nnión oon 
el otro cable n  otro conductor, a travás de nn separador cons- 

S tituído esencialmente por nn aMLlIo de material elástico pren­
sado contra el cable por nn dispositivo de cierre con preñ­
ase stopast,

2. - nn perfeccionamiento en las juntas impregnadas de 
aceite para cables elóctricos a presión de gas, tal como el

10 especificado en 1, caracterizado por el hecho de que las dos
cámaras comunican entre s% a travás de un equilibrador de pre­
sión, que contiene en parte aceite y en parte gas,

3. - nn perfeccionamiento en las juntas impregnadas de 
aceite para cables eláctrieos a presión de gas, tal como el

16 especificado en 1, caracterizado por el hecho de que el otro 
cable es igualmente un cable a presión de gas.

4. - nn perfeccionamiento en las juntas impregnadas de 
aceite para cables elóctricos a presión de gas, tal como el 
especificado en 1, caracterizado por el hecho de que el otro

20 cables es un cable que contiene aceite o mezcla#
8,- nn perfeccionamiento en las juntas impregnadas de , 

aceite para cables elóctricos a presión de gas, tal como el 
especificado en 1, caracterizado per el hecho de empalmar 
el cable a un borne de un transformador de modo que oonsti-

26 tuya un pasante,
6,- nn perfeccionamiento en las juntas impregnadas de 

aoeite para cables elóctricos a presión de gas, tal como el 
especificado en 1, caracterizado por el hecho de empalmar
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el cable a un conductor deanudo, de modo que constituya un 
termiml.

7.- la propiedad y la explotación exclusiva del objeto 
de la patente, sean cuales fueren las circunstancias que 

5 concurran con su eeencialidad definida en las anteriores 
reivindicaciones, cual objeto es:

"Un perfeccionamiento en las juntas impregnadas de acei­
te para cablea eléctricos a presión de gas"$

Consta la presente memoria de siete hojas foliadas es­
critas por una sola cara .

Barcelona, 9 de mrzo de 1949,
P. P. de: PIRBLLI SOCIBT& PER AZIOHI,
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